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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0002553, Ent. N° 2019/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio marco y el convenio específico suscritos con el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP);
RESULTANDO: 1) que con fecha 21 de mayo de 2019 las partes suscribieron un Convenio Marco, que tiene por objeto la conjunción de esfuerzos para promover la complementariedad en el diseño y ejecución de las políticas activas de empleo y formación profesional, en el ámbito de las respectivas competencias, obligándose los suscriptores a colaborar entre sí, implementando las capacidades vinculadas al sector con el fin de calificar o recalificar a la población beneficiaria relevada, aportando los recursos materiales u otros, para el cumplimiento de los objetivos;
 2) que el mismo prevé la suscripción de Acuerdos Complementarios o Particulares a los efectos de dar cumplimiento con dicho Convenio Marco, concretando la capacidad a ejecutar, población a atender y recursos a aportar;
 3) que el Convenio Marco regirá a partir de la intervención del Tribunal de Cuentas y por el plazo de dos años a contar desde su firma;
 4) que asimismo, se acompaña un Convenio Específico suscrito el 21 de mayo de 2019, con el objeto de capacitar 18 productores artesanales de ladrillo, del barrio Las Láminas de Bella Unión, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios II del MVOTMA, a cuyos efectos se impartirán los siguientes cursos:
 4.a) Curso de Olería: Mejora del proceso de elaboración y calidad del ladrillo, proceso de comercialización, proceso de producción y negociación en la venta hacia la región;
 4.b) Curso de Gestión Empresarial: A los efectos de un cambio de percepción propia del ladrillero a productor de ladrillo microempresario u otra figura empresarial, re-significando el trabajo de alto conocimiento, estableciendo otros modelos de gestión que no sea la sobrevivencia, aportando valor agregado a los procesos de comercialización y puesta de producto en el mercado desde la elaboración a la venta;
 4.c) Curso de Herradores e Idóneos en Cuidado Equino: Por ser el equino una herramienta de trabajo para el productor ladrillero;
 4.d) Talleres de Habilidades Transversales;
 5) que el MVOTMA se obliga a: a) realizar la convocatoria y pre-conformación grupal de los participantes, con un máximo de 18, que será enviada a INEFOP; b) brindar a los participantes las instalaciones del salón comunal ubicado en el predio Padrón N° 4850 de Bella Unión del Departamento de Artigas, para los talleres a impartir, reuniones y capacitación, c) otorgar una fracción del Padrón N° 4964 para la construcción de hornos y producción de ladrillos, y d) brindar recursos técnicos a efectos de acompañar y el seguimiento al proceso coordinación territorial local;
 6) que el INEFOP se obliga a: a) realizar los llamados a Entidades de Capacitación; b) dar seguimiento y supervisión de las capacitaciones; c) aportar -de acuerdo con el presupuesto- hasta un máximo de $ 1:544.000 para la capacitación, pago que realizará el Instituto a las Entidades contratadas por éste;
 7) que el convenio comenzará a regir a partir de la intervención del Tribunal de Cuentas, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019;
 8) que consta Resolución N° 663/2019 del MVOTMA de fecha 6 de mayo de 2019, autorizando -ad referendum de la intervención de este Tribunal- la suscripción de los convenios  remitidos;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en los Numerales 8) y 9) del Artículo 3 de la Ley Nº 16.112 de 30/05/90, para el cumplimiento de sus cometidos, el MVOTMA coordinará las acciones con los otros organismos públicos nacionales o departamentales, previéndose la posibilidad de la suscripción de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;
2) que el INEFOP es una persona de derecho público no estatal, creada por la Ley Nº 18.406 del 10/11/2008 para actuar en el ámbito del empleo y la formación profesional del sector privado, mediante la postulación de una visión sistémica del empleo y del trabajo;
3) que los convenios remitidos encuadran en las potestades de los Organismos intervinientes y, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes, puede la selección de la contraparte puede realizarse en forma directa al amparo de la causal de excepción prevista por el Literal C) del Numeral 1º  del Artículo 33 del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a los convenios suscritos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP);
2) Señalar que los eventuales gastos emergentes de la ejecución de los Convenios Específicos, incluido el que se remite en esta oportunidad, deberán ser sometidos a la intervención del Contador Auditor o de este Tribunal, según corresponda por su monto o naturaleza;
3) Comunicar al Contador Auditor ante el MVOTMA;
4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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